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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1.929, en su texto refundido, publicado 

el 30 de Abril de 1.930, establece los caracteres de p^ 

tentabilidad de las invenciones de tipo industrial que 

tienen por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, 

admitiendo por consiguiente como patentables, las nuevas 

máquinas, aparatos, instrumentos, procesos de fabrica­

ción, etc. La amplitud de conceptos previstos como paten. 

tables, ha llevado al legislador a aclarar (Art? 46) que 

la enumeración contenida en dicho cuerpo legal es pura­

mente enunciativa y no limitativa, haciéndola extensiva 

incluso a los descubrimientos de tipo científico (Art? 47), 

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1.935, confirma el crite­

rio legal de que también serán patentables los instrumen
.

tos, objetos, o partes de los mismos, que aporten*** la - 

función a que son destinados, un beneficio o efecto^nue­

vo, y en definitiva que constituyan una mejora sblsliancial 

sobre lo anteriormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en bas.a.aN ajr 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe-consi 

derarse, que la invención a qué se refiere la p^qsppte 

memoria, constituye una novedad industrial, con tafracte- 

rísticas y ventajas que la hacen merecedora del *p?:*!Vile-

gio de explotación exclusiva que por ella se solicita, -
* * * *

premiando así los méritos de quien aporta a la industria 

del país una mejora efectiva y precisamente comprendida 

entre las enunciadas por la Ley como patentables. (Arts. 

46 y 47 en relación con el 171, en su nueva redacción - 

afectada por la Orden de 18 de Noviembre de 1.935).
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El presente registro de Modelo de Utilidad, concia^ 

ne como su enunciado indica, a un colector sifónico para 

tubos, de acuerdo con la descripción detallada que del -- 

mismo se realiza, debiendo interpretarse siempre éste con 

cepto en su más amplio sentido y nunca en limitativo.

Para la debida comprensión de éste objeto, se adjun 

ta a la presente memoria descriptiva, una hoja de planos 

en la que a título de ejemplo, se representan todas y - 

cada una de las partes que lo forman y relación que guar. 

dan entre sí.

En la citada hoja de dibujos, queda representado:

FIGURA PRIMERA.- La misma muestra una vista en seĉ  

ción longitudinal de la pieza base para la formación del 

colector propiamente dicho.

FIGURA SEGUNDA.- Es la misma vista de la pieza de
*. *.

acoplamiento superior. I *..*

FIGURA TERCERA.- Representa una vista en pituita de 

la anterior figura. ***

FIGURA CUARTA.- Ilustra el conjunto del men-taje, - 

de las dos indicadas figuras.

En éstas figuras y con el mismo valor en tndas ellas, 

se aprecian las siguientes referencias: ___

1. - Pieza básica. '..***
.*

2. - Pieza superior de acoplamiento telescépycp y a

presión sobre la base referida -1-. .**.
* * w *

El ajuste telescópico o diferencia diametral se 

realiza por los sectores cilindricos coincidentes -A- y 

-A'-.

Los principios de la invención, ajustados a la ad 

junta ilustración, recaen sobre las siguientes caracte-
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rísticas estructurales y operativas.

Los cuerpos adaptables -1- y -2-, ajustados 

en la forma antes descrita, están dotados de una serle 

de bocas ciegas taladrables, según el número de las - 

que sean necesarias, para permitir el paso de líquidos, 

cuyas bocas están dispuestas y son dlmenslonadas de for 

ma tal que cualquiera que se utilice como entrada o - 

salida de fluidos, comporte un cierre hidráulico, sier̂  

do una de las bocas de diámetro sensiblemente superior 

al de las demás y adecuado para recibir un tubo utili­

zábale como registro o acceso al sifón.

Este colector podrá ser fabricado en cualquier 

clase de material apropiado y en las formas y dlmensío 

nes más convenientes, no existiendo sobre el particu­

lar, ninguna limitación.

Hecha la descripción a que se reflerg.Ja.me- 

moría que antecede, es preciso Insistir en qua.loS de­

talles de realización de la Idea expuesta, pueden va­

riar, es decir, que pueden sufrir pequeñas alteracio­

nes, basadas siempre en los principios fundamentales - 

de la idea, que son en esencia los que quedan refleja­

dos en los párrafos de la descripción hecha. En efecto,

el Artículo 48 del Estatuto vigente sobre Propiedad In-
 ̂ *.

dustrial, establece como no patentables, en su'apartado
.  .

tercero, "los cambios de forma, dimensiones, pbb'porcio- 

nes y materias de un objeto ya patentado" fijando así 

el criterio del legislador en el sentido de que patenta 

da una idea que pueda dar lugar a una realidad prácti­

ca e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella pa­

ra, a pretexto de haber introducido ligeras modificaciones
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presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec 

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirma­

do por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y en- 

95 tre ellas, como más terminantes, en las de fechas T6 de

Octubre de 1.954, 23 de Enero de 1.959, 20 de Marzo de - 

1.964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se - 

100 redacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de -

acuerdo con lo que se establece en el último párrafo del 

apartado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizan­

do asi las novedades que se desean reivindicar.

N O T A

105 Por último, se declaran de novedad y utilidad, -

las siguientes: I*.**
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R E I V I N D I C A C I O N E S  

1?- Colector sifónico para tubos, caracterizado eseji 

cialmente porque el mismo está constituido por una pieza 

110 básica, receptora de otro elemento superior ajustable a -

presión en virtud de sus diámetros coincidentes y que pre_ 

sentan una serie de bocas ciegas taladrables, según nece­

sidades que permiten el paso del líquido y que están dis­

puestas y dimensionadas de forma que cual sea la que se - 

115 utilice como entrada o salida, esté dotada de un cierre -

hidráulico, siendo una de las bocas de diámetro sensible­

mente superior al de sus homologas y adecuado para reci­

bir un tubo utilizable como registro o acceso al propio 

sifón.

120 2?- COLECTOR SIFONICO PARA TUBOS.

Todo ello, tal y como se describe en la presente me­

moria, que consta de seis páginas escritas a m&dufna, así
* **

como de la correspondiente hoja de planos. !

Madrid, 2 7  MOV 1980

Julio Horrara
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